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reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre 
y en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.

Tercero. Cesiones de datos.
1. Los datos contenidos en el fichero referido en el Anexo 

de esta disposición se podrán ceder en los términos previstos 
en los artículos 7, 8, 11 y 21 de la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, y en artículo 10 Real Decreto 1720/2007, 
de 21 de diciembre, por el que se aprueba su Reglamento de 
desarrollo.

2. Igualmente se podrán ceder al Instituto de Estadística 
de Andalucía, para fines estadísticos y de acuerdo con la Ley 
4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, cuando este lo demande.

Cuarto. Derecho de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición.

Las personas interesadas cuyos datos de carácter perso-
nal estén incluidos en el fichero regulado en esta Orden, po-
drán ejercitar su derecho de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición, cuando proceda, ante el órgano que se determina 
en el Anexo I de la misma, teniendo en cuenta lo previsto en 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en el Real 
Decreto 1727/2007, de 21 de diciembre. 

Quinto. Inscripción de los ficheros en el Registro General 
de Protección de Datos.

Los ficheros creados y modificados respectivamente en 
los Anexos I y II de esta Orden serán notificados por la Secre-
taría General Técnica de la Consejería de Salud a la Agencia 
Española de Protección de Datos para su inscripción en el Re-
gistro General de Protección de Datos, en el plazo de treinta 
días desde la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sexto. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de septiembre de 2010

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ANEXO I

Registro de personas trabajadoras expuestas a amianto.
a) Órgano responsable: Secretaría General de Salud Pú-

blica y Participación
b) Finalidad y usos previstos: Vigilancia de la salud de los 

trabajadores que están o han estado expuestos en su trabajo 
a fibras de amianto o materiales que lo contengan, en con-
creto conocer la incidencia de las patologías de origen laboral 
por exposición a amianto y su tendencia, catalogada por gru-
pos de edad, sexo, área geográfica; facilitar la información que 
mejore la planificación de los servicios sanitarios y la evalua-
ción de la atención sanitaria y difundir la información relevante 
entre los profesionales y la población en general. Tratamiento 
estadístico y análisis epidemiológicos.

c) Personas o colectivos afectados: Personas trabajado-
ras con exposición a amianto en la actualidad o que hayan 
estado expuestas, residentes en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

d) Procedimiento de recogidas de datos y procedencia: 
Solicitudes, formularios y bases de datos de Sistema Sanitario 
Público de Andalucía.

e) Estructura básica del fichero y sistema de tratamiento 
utilizado en su organización: Identificación de la persona tra-
bajadora con nombre, apellidos, DNI, núm. de la Seguridad 
Social, sexo, fecha de nacimiento, historia laboral y datos de 

salud. Identificación del Servicio de Prevención de riesgos la-
borales, y de la persona facultativa que realiza la comunica-
ción. Sistema de tratamiento: parcialmente automatizado.

f) Cesiones de datos de carácter personal: Consejería con 
competencias en materia laboral de prevención de riesgos la-
borales.

g) Transferencias internacionales previstas a terceros paí-
ses. No están previstas.

h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Se-
cretaría General de Salud Pública y Participación.

i) Nivel exigible a las medidas de seguridad: Nivel Alto.

ANEXO II

Se modifica el Anexo de la Orden de 3 de mayo de 2010, 
por la que se crea el fichero con datos de carácter personal 
Registro de Enfermedades Raras de Andalucía, donde el apar-
tado e) queda redactado de la siguiente manera:

e) Estructura básica del fichero y sistema de tratamiento 
utilizado en su organización: Nombre y apellidos, sexo, edad, 
DNI/NIE, NUSHA, dirección, provincia de residencia, código 
postal, país de origen, fecha y lugar de nacimiento, centro sa-
nitario de referencia, datos clínicos. Sistema de tratamiento: 
parcialmente automatizado. 

 RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2010, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se delegan competencias en la persona titular 
de la Delegación Provincial de la Consejería de Salud 
de Huelva para la concesión de una subvención, me-
diante Convenio de Colaboración, en su caso, al Ayun-
tamiento de El Almendro (Huelva), para la realización 
de obras de mantenimiento y mejora en el Consultorio 
Local de dicha localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, proporcio-
nar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover todos 
aquellos aspectos relativos a la mejora de las condiciones, en 
cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la Ley General de 
Sanidad.

En este sentido, la persona titular de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Salud en Huelva solicita la delega-
ción de competencias para la concesión de una Subvención, 
mediante Convenio de Colaboración, en su caso, al Ayunta-
miento de El Almendro (Huelva) para la realización de obras 
de mantenimiento y mejora en el Consultorio Local de dicha 
localidad.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la realiza-
ción de obras de mantenimiento y mejora en el Consultorio 
Local de El Almendro (Huelva), por un importe de dieciséis mil 
euros (16.000,00 €). 

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de 
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69 
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, el 
art. 14 del Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se 
establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Salud y 
del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 26 de junio de 
2008, por la que se modifica la Orden de 26 de septiembre 
de 2005, por la que se establecen las bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones a Entidades Locales de Andalucía 
para colaborar en la construcción, remodelación, conserva-
ción, mantenimiento y/o equipamiento de Centros Sanitarios 
de la Red de Atención Primaria del Servicio Andaluz de Salud, 
y en virtud de lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre General de Subvenciones,
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R E S U E L V O

Primero. Delegar en la persona titular de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Salud de Huelva la competen-
cia para la concesión de una subvención, mediante Convenio 
de Colaboración, en su caso, al Ayuntamiento de El Almen-
dro (Huelva), para la realización de obras de mantenimiento 
y mejora en el Consultorio Local de dicha localidad, por un 
importe de dieciséis mil euros (16.000,00 €) en orden a mejo-
rar las prestaciones sanitarias de la población residente en su 
término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 16 de septiembre de 2010.- El Director Gerente, 
José Luis Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2010, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se suprime el Registro Auxiliar núm. 1, del Dis-
trito Sanitario Jerez Costa Noroeste sito en Sanlúcar de 
Barrameda (Cadiz).

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece medi-
das organizativas para los servicios administrativos de aten-
ción directa a los ciudadanos, entre ellos los relacionados con 
los Registros de Documentos.

Con fecha 17 de febrero de 2003 se creó el Registro Auxi-
liar núm. 1 del Distrito de Atención Primaria Jerez-Costa No-
roeste, ubicado en el Centro de Salud de «Sanlúcar Barrio Alto 
(Carril de San Diego, s/n).

En los últimos años se ha comprobado la escasa utili-
zación de este Registro para asuntos relacionados con la Ad-
ministración Sanitaria, por lo que existiendo ya medios alter-
nativos de comunicación con esta, es aconsejable, para una 
mejor ordenación y racionalización de los recursos, suprimir 
este Registro Auxiliar.

Por las razones anteriores y en el uso de las competen-
cias atribuidas en el artículo 14 del Decreto 171/2009, de 19 
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V O

Primero. Autorizar la supresión del Registro Auxiliar nú-
mero 1 del Distrito Sanitario de Atención Primaria Jerez-Costa 
Noroeste, sito en Carril de San Diego, s/n, 11540, Sanlúcar de 
Barrameda (Cádiz).

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en BOJA.

Sevilla, 27 de septiembre de 2010.- El Director Gerente, 
José Luis Gutiérrez Pérez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2010, del 
Instituto Andaluz de la Juventud, por la se reconoce ofi-
cialmente e inscribe la Escuela de Tiempo Libre y Ani-
mación Sociocultural «Bosque Suspendido»

Vista la solicitud presentada el 2 de julio de 2010, por 
doña Virginia Alcaraz Rodríguez, en nombre de la entidad 

«Eventia, Eventos e Ideas S.L.», según consta acreditado do-
cumentalmente en el expediente, en orden al reconocimiento 
por el Instituto Andaluz de la Juventud, de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, de la Escuela de Tiempo Libre 
y Animación Sociocultural «Bosque Suspendido», y su inscrip-
ción en el Registro de Escuelas de Tiempo Libre y Animación 
Sociocultural, dependiente de dicho Organismo, se dicta la 
presente Resolución, a la que sirven de motivación los siguien-
tes hechos y fundamentos de derecho:

H E C H O S

Primero. La Entidad Eventia, Eventos e Ideas, S.L., CIF 
núm. B-91372557, se encuentra inscrita en el Registro Mer-
cantil de la Provincia de Sevilla, folio 114, Tomo 3946, hoja SE 
57689, con fecha 9 de junio de 2005. 

Segundo. Con fecha 2 de julio de 2010, doña Virginia 
Alcaraz Rodríguez, en representación para este acto de la 
empresa Eventia, Eventos e Ideas S.L., según se deriva de la 
documentación obrante en el expediente, procedió a solicitar 
el reconocimiento oficial de la Escuela de Tiempo Libre y Ani-
mación Sociocultural «Bosque Suspendido», acompañando la 
documentación establecida para su reconocimiento oficial, en 
base al artículo 4 del Decreto 239/1987, de 30 de septiembre, 
por el que se regulan las Escuelas de Tiempo Libre y Anima-
ción Sociocultural en la Comunidad Autónoma Andaluza.

Tercero. Examinada la solicitud y la documentación pre-
sentada por el Servicio de Formación, Investigación y Docu-
mentación del Instituto Andaluz de la Juventud se formuló 
informe, de fecha 19 de agosto de 2010, favorable al reco-
nocimiento oficial e inscripción de la mencionada Escuela de 
Tiempo Libre y Animación Sociocultural. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver sobre el reconoci-
miento de Escuelas de Tiempo Libre y Animación Sociocultu-
ral corresponde al Instituto Andaluz de la Juventud, en virtud 
de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 239/1987, de 30 
de septiembre, por el que se regulan las Escuelas de Tiempo 
Libre y Animación Sociocultural en la Comunidad Autónoma 
Andaluza (BOJA núm. 92, de 6 de noviembre), en relación con 
la disposición adicional primera de la Ley 9/1996, de 26 de di-
ciembre, de Medidas fiscales en materia de Hacienda Pública, 
Contratación Administrativa, Patrimonio, Función Pública 
y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público (BOJA 
núm. 151, de 31 de diciembre), por la que se crea el Instituto 
Andaluz de la Juventud, como Organismo Autónomo de carác-
ter administrativo, y el Decreto 118/1997, de 22 de abril (BOJA 
núm. 49, de 26 de abril), por el que se aprueba el régimen de 
organización y funcionamiento del citado Instituto.

Segundo. El Proyecto de creación de la Escuela de Tiempo 
Libre y Animación Sociocultural «Bosque Suspendido», cumple 
las exigencias establecidas en el citado Decreto 239/1987, de 
30 de septiembre: se ha presentado la documentación exigida 
en su artículo 4, recogiéndose en los Estatutos de la misma 
lo establecido por los artículos 5 y 6 del citado Decreto en 
cuanto a los órganos de participación y equipo docente.

Los objetivos por los que se crea esta Escuela (recogidos 
en el artículo 4 de sus Estatutos), están basados en el marco 
de los principios constitucionales y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía. Entre los fines de la Escuela se destacan: fo-
mentar una educación no discriminatoria, promoviendo actitu-
des tendentes a una convivencia en paz. Sus objetivos giran 
en torno a comprender la organización y características del 
sector de la animación sociocultural y el tiempo libre como 
mecanismo de participación ciudadana o inserción profesional. 
Así mismo, presenta el Proyecto Educativo, que es conforme 


